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Por otro lado, UdeC 
cerró la semana 
pasada, sin éxito, su 
propio proceso al no 
alcanzar en asamblea 
de socios los dos 
tercios necesarios 
para aprobar nueva 
normativa interna. 

Por Estefany Cisternas Bastias 
estefacisternasadiarioesurel 

os grandes instituciones 
Di educación superior del 

Biobío desarrollaron signi 
ficativos hitos en procesos para 
reformar sus estatutos, corres: 
pondientes al conjunto de nor- 
mas que regulan el funciona 
miento intemno. 

El primer caso, y el más avan- 
zado, es el de la Universidad del 
Bío-Bío (UBB), cuyos nuevos es- 
tatutos entraron en vigencia a 
partir de su publicación en julio 
de 2024, al alero de la reforma 
mandatada por la Ley de Univer 
sidades del Estado y comenzan: 
do a correr desde esa fecha los 
plazos para la instalación de la 
nueva gobernanza universitaria. 
Actualmente, la UBB inició su 
proceso de elecciones de repre 
sentantes ante los nuevos órga 
nos de gobierno universitario, 
ya que los principales cambios 
se relacionan con el reemplazo 
de los cuerpos colegiados, el 
Consejo Académico y la Junta 
Directiva, por el Consejo Uni 
versitario y el Consejo Superior, 
respectivamente. Las elecciones 
se desarrollarán entre abril y ju- 
nio de este año. 

Por otro lado, el viernes 21 de 
marzo la Propuesta de Reforma de 
Estatutos de la Universidad de 
Concepción (UdeC) no alcanzó 
losdostercios necesarios para ser 
aprobada. Después de casi cuatro 
años de trabajo para la elabora 
cióndela propuesta, un 60,6% de 
lossocios votó a favory un 39,4% 
se manifestó en contra. Ahora,se- 
gúnelartículo 67 delaactual nor- 
mativa, será posible iniciar un 
nuevo proceso de reforma dentro 
de unaño. 

  

AVANCES UBB 
El Consejo Universitario y el 

Consejo Superior de la UBB debe 
constituirse dentro de los 12 me- 
ses de entrada en vigencia los 
nuevos estatutos, porello la ins- 
titución llevará adelante un cro- 
nograma electoral que parte con 

Como parte de la reforma de sus estatutos 

UBB comienza proceso de 
elección de representantes de 
nuevos órganos de gobierno 

la convocatoria a elecciones de 
representantes académicos de 
Concepción y Chillán (dos por 
cada sede) y de un representan 
te administrativo universal an: 
te el Consejo Universitario. En 
los próximos meses, deben ele: 
girse representantes estudianti- 
les y representantes académicos 

Los principales cambios son el reemplazo de los 

cuerpos colegiados, el Consejo Académico y la Junta 

Directiva, por el Consejo Universitario y el Consejo 

Superior, respectivamente. 

por Facultad y por temática an 
te el mismo Consejo, así como 
representantes estamentales an 
te el Consejo Superior. 

Desde Rectoría convocaron a 
un encuentro universitario el 

pasado 24 de marzo, en la Plaza 
de la Democracia del Campus, 
donde se instalaron paneles y 
pantallas con información. El 
rector de la institución, Benito 
Umaña, afirmó que los cambios 
que establecen los nuevos esta 
tutos no son meramente forma- 

les, sino de fondo. Plantea un 
modelo de gobernanza con par 
ticipación triestamental efecti 
va que impactará en la comuni 
dad UBB y, principalmente, a las 

La UBB inició su proceso de elecciones de representantes ante los nuevos órganos de gobierno universitaric 

nuevas y futuras generaciones. 
La autoridad universitaria agre- 
gó los pasos que ya se han dado 
para el cumplimiento de la nue 
va normativa orgánica, como la 
elaboración del reglamento de 
elecciones, la instalación de los 
órganos electorales previstos y 
la constitución de las comisio- 
nes redactoras de las propuestas 
dereglamentos dela carrera aca- 
démica y administrativa. 

En detalle, el Consejo Superior 
definela política general de desa- 
rrollo ylas decisiones estratégicas 
dela institución. Está conforma- 
do portresrepresentantes del Pre- 
sidente de la República, dos aca- 
démicostitulares o asociados, un 

Tribunal Ambiental rechazó reclamación 
contra SEA por aprobar proyecto de Arauco 

El Tercer Tribunal Ambiental 
rechazóla reclamación contra el 
Servicio de Evaluación Ambien 
tal (SEA), que calificó favorable 
mente proyecto de Celulosa 
Arauco, por habersido presenta 
da de manera genérica e infun 
dada. Estose produjo posterior a 
que unconjunto de personas na 
turales presentaron ante el Tri 
bunal una reclamación de ilega 

lidad contra la resolución de la 
directora ejecutiva del SEA, que 
rechazó el recurso de reclama 
ción interpuesto por falta de 
consideración delas observacio 
nes ciudadanas, y manteniendo 
la calificación favorable del pro: 
yecto «Incremento de la Auto- 
nomía Operacional para Peróxi 
do de Hidrógeno”, de Celulosa 
Arauco y Constitución S.A. 

ElTribunal consideró que lare- 
clamación se hizo en términos 
vagos y genéricos. Indicaron que 
las alegaciones carecen de conte: 
nido o especificidad, de manera 
que el Tribunal se encuentra im 
pedido de ejercer el control dele 
galidad del actoimpugnado. Ade 
más,el Tribunal clarificóalgunos 
aspectos de la calificación am 
biental del proyecto y consideró 

que la evaluación ambiental so 
bre efecto sinérgico, medio hu 
mano y salud de las personas fue 
ron adecuadamente abordados. 

El proyecto consiste enla cons 
trucción y operaciónde un estan 
quecon almacenamiento de 450 
m3 de peróxido de hidrógeno, 
conel inde mejorarlascondicio. 
nes de respaldo operacional del 
Proyecto MAPA, en Arauco. 

En 18 meses el establecimiento logró hacer con éxito estos procedimientos de alta complejidad 

Hospital Traumatológico concreta tres cirugías de columna 
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Elúltimo paciente intervenido padecía de parálisis cerebral. 
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funcionario administrativo, un 
estudiante, un egresado con vín 
culo regional y el rector. La presi 
denciase podrá ejercer porun pe- 
ríodo máximo de dos años. 

En cuanto al Consejo Universi 
tario, este es el órgano colegiado 
representativo de la comunidad 
universitaria y ejerce labores re 
solutivasen materias relativas al 
quehaceracadémico e institucio 
nal. Es presidido porel rectory tie: 
ne21 integrantes además del rec 
tor: un representante de los deca: 
nos;seisacadémicosrepresentan: 
tes de Facultad; dos representan 
tes del estamento académico se- 
de Región del Biobío y dos de la 
sede Región de Ñuble; un repre- 
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El Tribunal consideró que la reclamación se hizo en términos vagos. 

1 
año desde este mes tiene 

que esperar la UdeC para 
iniciar un nuevo proceso 

de reforma de sus 
estatutos. 

  

e Detalle estatutos UBB 

Todo lo relacionado con los nue- 
vos estatutos de UBB y la gober- 
nanza universitaria que establece 
se encuentra en la página web es- 
tatutos.ubiobio.cl. 

  

sentante de la asociación de aca: 
démico de Concepción y uno de 
Chillán;un académico que repre: 
sente las temáticas de género, dis: 
capacidad einterculturalidad; un 
representante del estamentos ad 
ministrativo de Biobío y Ñuble, 
unrepresentante de la asociación 
del personal administrativo de la 
sede Concepción y uno de Chi 
lán; dos estudiantes de pregrado 
y un estudiante de postgrado. 

PROCESO UDEC 
El rector de la UdeC, Carlos Sa- 

avedra, expresó acerca del Proce- 
so de Reforma de Estatutos que 
era una necesidad renovar dicha 
normativa intema, ya que la ac: 
tual suma alrededor de 35 años. 
Pero, en la asamblea extraordina- 
riadeSocias y Socios de la Corpo- 
ración Universidad de Concep- 
ción, la propuesta de reforma no 
alcanzó la aprobación requerida 
y poreso se mantendrá la norma- 
tiva vigente. 

Desde 1990, la universidad ha 
realizado intentos de actualizar 
sus estatutos, con procesos en 
1997 y 2007 que no lograron ma- 
terializarsusavancesen undocu- 
mento refrendado. La nueva re- 
forma buscaba aprender de esos 
esfuerzos y culminar exitosamen: 
te en un cambio que permitiera 
incorporar nuevas normativas y 
principiosde educación superior, 
modemizar la gobernanza y las 
estructuras internas, y garantizar 
la representación delas necesida- 
des y expectativas de una comu: 
nidad universitaria. 

Saavedra, trasconcluirla asam- 
blea, agradeció el trabajo realiza- 
do por la comunidad. “Al cerrar 
este proceso deseo expresar mu- 
chos agradecimientos a todas las 
personas que integraron cada una 
delas comisiones, porsu genero 
sidad y entrega para conversar 
una propuesta de un nuevo mar- 
co normativo y aportar desde di 
Terentesrolessu elaboración”, ma- 
nifestóel rector. 

WE AN     
El director afirmó estar preparados para abordar este tipo de intervenciones por la calidad 
del equipamiento y el alto nivel de especialización. 

La última intervención concre 
tada fue a Hugo Cuevas, un pa: 
ciente de 33 años que nació con 
una parálisis cerebral. Producto 
de su condición de base, desarro- 
1ló una deformidad en la colum- 
nayen otras partes del sistemas. 
teomuscular, generando una des. 
viaciónde 100 gradosaniveldela 
columna toracolumbar que gene- 
rabaquelapelvisseincrustaraen 
su costilla, provocando dolor y 
contractura muscular. Su calidad 
de vida se deterioraba día a día y 
nadiese atrevía a operarlo. 

Mario Condal, traumatólogo 
cirujano de columna del Hospital 
Traumatológico, relató que em- 
pezamos a conversarcon Cuevas 

en 2019 para hacer alguna estra 
tegia infiltrativa en Box y paliar 
su dolor, pero cada vez fue requi 
riendo pinchazos más frecuentes. 
Finalmenteselesometióa una ci 
rugía para corregir su escoliosis 
neuromuscular severa. “La com 
plejidad requería de varias ciru 

100 
millones de pesos es el 
costo de una cirugía de 

columna de alta 
complejidad a nivel 

hospitalario. 

gías y contar con un sistema de 
tracción para ganar flexibilidad, 
lograr una corrección parcial y. 
sobre todo, mejorar las condicio. 
nes basales” explicóel médico. La 
intervención quirúrgicasignificó 
más de siete horasen pabellón, y 
alos 10 días el paciente fue dado 
dealta. En cuanto a su calidad de 
vida, principalmente, el dolordis- 
minuyó, bajóel riesgo de neumo- 
nías por la deformidad que pro 
vocaba reflujos postprandiales. 
También su cuidadora tendrá 
másfacilidades para hacer trasla- 
dos y cambios de postura. 

Tías este hito el director del 
Hospital, Edwin Ñanco, resaltó 
que el establecimiento está pre 

  

  

parado para abordar cirugías de 
patologías complejas de colum- 
na, por la calidad de su equipa- 
miento y el alto nivel de especia- 
lización del recurso humano. “El 
caso de Hugo es particular, pues 
poraños nadiese atrevió a hacer- 
lelacirugía hasta que en 2019 lle. 
gó a manos de nuestro equipo. A 
nivel hospitalario, este tipo de ci- 
rugía tiene un costo que bordea 
los 100 millones de pesos, peroel 
retorno social en donde un pa: 
cientese va contento, sin dolor y 
en mejores condiciones en su ca: 
lidad de vida, no tiene precio, y fi 
nalmente, para ellos somos hoy 
los líderes en traumatología”, de- 
claró el directivo.
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